
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€l Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional"

RESOLUcrÓN DE CoNSEJO UNIVE RSITAR lo No 0868-20 22-UTEA-CU.

Abancay, 25 de lebrerc de 2022.

VISTO:

El of¡cio N' 12-2022-UTEA-VRAC de fecha 04 de febrero der 2022, remitido por ervicenector Ac€démico, sol¡citando la ratif¡cación de la Resotución de vicenectorado e"".i¿rió
N' 008-2022-UTEA-VRAC de fecha 91 de enero det año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. l B, pánafo segundo de la constitución, cada
un¡vers¡dad es autónoma en su ré-gimen normat¡vo, oé gooiemol académico, ad;i;;i;i¡ñ,
económico; concordante con et Art. I de ta Ley univeisitarÉ N. 3oi2o y et e"tatrto únir"oiárioi

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.1s del art. 59 de la Ley universitariaN' 30220, es una de ras atribuciones del consejo universitario, rat¡fcar, ras ésoruciones, apropuesta (b los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y'oá
inv6stbació¡,.Ia polÍt¡ca general d6 formación académ¡ca en la universidád, y otros; concordánte
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y tos reglamentos intemós de la Universidad;

Que, mediante Resoruc¡ón de consEjo Directivo N' o3r-2020-suNEDU/cD., de fecna 27
9e fébrero de 2o2o, la superintendenc¡a Nácional de Educación superior univers¡taria, otorg6la
licencia institucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el servicio eduütivo
superior un¡vers¡tario en sus rocales conducentes a grado acádámico y tituro protesronat ün
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de h nótificación de la presente resolución;

. Que, por of¡cio N' i2-2022-urEA-vRAc de fecha 04 de f€brero der 2022, rem¡t¡do por er
V¡cenector Acádémico, solicitándo la ratif¡cación de ta Resolución de Vicenectoiado Acad¿m¡c;N' 008-2022-urEA-vRAC de fecha 31 de enero der año 2022, que aprueba et elan para iá
vigilancia y controtde ta covtD¡9 en ell'abejo 2022 de ta un¡versidád re'cnorogica oeLsh;Jes;

Que, en ses¡ón ordinario de conse.ro universitario de fecha 2s de febrero de 2022, ér
consejo univers¡tario, por unanimidad AcoRDó, ralific€r la Resolución oe v¡ceneaoáoo
Académ¡co N' 008-2022-urEA-vRAC de fecha 31 de enero del año 2022. oue resuelve en su
ArtiCU]O PTJMETO: 

-APROBAR, 
EI PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y C-óÑi-ROL IiE

LA covlD-19 EN EL TRABAJo 2022 de ra universidad recnor'ógica de ros nnoes, át mismo que
cont¡ene:..lntroducción, l. objetivos, lt. Base Legal, l. Alcanie, lv. Def¡n¡ción de Térmirios
oasrcos, v. Datos de¡ Empreador, vr. Datos d€r Lugar de Trabajo, vr. Datos del servicio dé
seglndgd y salud de ros trabajadores, Vflr. Nómjna dr-e ros trabajaáores por riesgo de exposic¡ón
a covlD-r9, rx. Responsabiridad para €r cumpr¡miento del prari, X. Disiosicion-es a¿i¡áai paiá
la. vigilancia, .prevénc¡ón y contror der cov¡d-1g en er traba¡o, xr. presupuesto y pro"".ó oá
adquis¡c¡ón de insumos para er cumpl¡miento der pran, x .' procedim¡enio para'ei r;¡;;t
reincorporación ar trab€jo, x r. Lista chequeo de vigiráncia (checkr¡st), xrü. oocumánto oá
aprob-acón. der comité de segur¡dad y salud en ét rraoa¡o, xv. Medidas ad¡c¡onares at
cumpl¡miento del plan, xvl. Restricciones y sanciones, XVll. Anexos (12 anexos), todo elro
formando parte de la presente resolución en'folios 67 folios',;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universrdad recnorógica de ros
Andes, d¡spuestas por¡a Ley univers¡taria No 30220, Ley de creación N.23852, r-"y ñ;iozeo,Lr
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Es_laluto-de la univers¡dad, la Resolución de comité Erectoral un¡vers¡terio N. 0038-2021_urEA_cEu-de fecha 27 de agosro der año 2021, ratmc€do meorante ñéüución d" c";;áó ú;";.iñ;
No 1040-2021 -urEA-cu(E) de fechao€ de s€tiembre de 2021 y rágistrado en ta surueou con ároficioN'6649- zozr-s'ul,,¡eou-02-15-o2.er proveiooñ;'zóiizozr-sur.re-ou-izrisoáv"i
lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de ZO2t.

uNtvERstDAD recruolóclcn DE Los ANDES
"Año del Forta¡ec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de ta presente Resoluc¡ón en el poñal
WEB de Universidad.

REGíSTR coMUN¡euEsE y ARcHívEsE.

INA

de AMes
IA ALVAREZ

rio Gen
Tecnológica de los Andes

_ . . 
ABTICU!9_ER!,EBO.:,RATIF|CAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 25oe rebrero de 2022, Resorución de v¡cenectorado Académico l.r; ooa-zozz-uten_vnÁc á"fecha 31 de enero de¡ año 2022, qu-e resuerve en su Artícuro primero: .APRoBAR, or PLAN

PAR,A LA VIGILANCÍA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA COVID.I9 EH EL TRAEI.JO ZOZi
1"-,1.., _U:]rg,*id"d Tecnológica_ de ¡q3 Andesr el mismo que contiene: ¡ntroOr""¡0r,,-1.
ylr!]lr-9,, tl...Bls9 Leglt: . Atcance, tV. Detrntctón de Térmtnoe bástcos, v. Datos áetEmpreaoor'_vr. Datos der Lugar de Trabaro, vll, Datos del sorvicio de seguñáad y salud delos trabajadores, vÍr. Nómrna da ro.s trabajadores por ríesgo de exposlción 

" 
bovro-rqlx. .Responsab¡ridad para er cumprimrentó der prán, x. oTsposrcidnes aesicae-páia'ü

vig¡la¡cta, prevención y controt dat Covid-1g en et tnba,¡o, xi. eresupuestJ y p;"":"* ,i;adqulslción de ¡nsumos psra et cumprimrento der pran, x[.'proce¿imiento oaii er reoresoy re¡ncorporación at trabaJo, Xlt. Lista chequeo de vigitancia lCnecii¡stl, XhJ. ó;ffi;;i;
de aprobac¡ón der com¡té de seguridad y skud en eiTrabaJo, xv. tt¡reo¡iias a¿¡ctonalás itcumpllmrento der plan, xvr. Restricc¡on€3 y sanciones, xv . Anexos (r2 anexos), todo erofomando pañe de ra prosente reaorución ón foflos 6z róllos',. Forman¿o parte de iá presentá
resolución en fojas 68.

- . ARTICU.IO SEGUNOO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplimiento de ra presente Resoruc¡ón; para tar efecto, No¡rrceÁ;iá;ñ¿ñ;¡;.,
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
VICERRECf ORADO ACADÉMICO

.ña del Fonabc¡rn¡ento de la Saboran¡a Nac¡anal"

S ION DE VICERRECTORAD

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero del
2020, la Superintendencia Nacronal de Educación Super¡or Universitar¡a, otorga la l¡cencia
¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo superior
universitar¡o en sus locales conducentes al grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis
(06) años.

Que, conforme lo señala a Ley Universitar¡a N'30220, en su capitulo XIV artículo 126 B¡enestar
un¡veni¡tario. Las univers¡dades brindan a los integrantes de su comun¡dad, en la medida de sus
pos¡bilidades y cuando el caso lo merite, programas de bienestar y recreación. Fomentan las
act¡vidades culturales, artísticas y deportivas, en concordancia con el Estatuto v¡gente de la UTEA.

El Of¡c¡o N'017-2022-D IBU-UÍEA-AB, de fecha 13 de enero del año 2022, la Directora (e) de
B¡enestar Univers¡tario Lic. Enf. Janel Noemi Sánchez Espinoza, solic¡ta la aprobación del PLAN
PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE LA COVID-1g en el trabajo 2022 de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y,

Que, med¡ante Of¡cio N'017-2022-DIBU-UTEA-AB, de fecha 13 de enero del año 2022, la
Directora (e) de Bienestar Universitario Lic. Enf. Janet Noemí Sánchez Esp¡noza, solicita la
aprobación del PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA COVID-1g en el
tj,abaio 2022 de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor V¡cerrector Académico de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario No 1040-202'1-CU (e).

Abancay, 31 de enero del af,o 2022

VISTO:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: APRoBAR, eI PLAN PARA LA VIGILANGIA, PREVENCIÓN Y coNTRoL
DE LA COVID-19 en el trabajo 2022, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, el mismo que
cont¡ene: lntroducción, L Objetivos, ll. Base legal, lll. Alcance, lV. Definición de términos básicos, V.
Datos del empleador, Vl. Datos del lugar de trabajo, Vll. Datos de¡ serv¡c¡o de seguridad y salud de
los trabajadores, Vlll. Nómrna de los irabajadores por r¡esgo de expos¡ción a COVID-19, lX.
Responsabilidad para el cumplrmiento del plan, X D¡sposic¡ones bás¡cas para Ia v¡gilanc¡a, prevención
y control del Cov¡d-19 en el rrabajo, 11. Presupuesto y proceso de adquisición de insumos para el
cumpl¡miento del plan, Xll. Proced¡miento para el regreso y reincorporación al trabajo, Xlll. Lista
chequeo de vig¡lancia (Checklist), XlV. Documento de aprobac¡ón del comité de segur¡dad y salud en
el trabajo, XV. lvled¡das Ad¡cionales al cumpl¡miento del plan, XVl. Restr¡cc¡ones y Sanciones, XVll.
Anexos ('12 anexos), todo ello formando parte de la presente resoluc¡ón en 67 folios.

ARTíCULO SEGUNDO: RECOMENOAR, a las ¡nstanc¡as académicas y adm¡nistrat¡vas, personal
docente, personal no docente. estudrantes, usuarios y fll¡ales para el cumplimento, bajo
responsabil¡dad funcional, asi como la publicac¡ón en la pág¡na Web lnst¡tuc¡onal de la Un¡versidad.

ARTÍCULO TERCERO: ELEVAR, a Consejo Univers¡tario para su rat¡f¡cac¡ón Correspondiente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

E tO§ AIJDES

D/, Iv r.
cadé

Yale¡
mlco

@
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Cambios a esta Vers¡ón

Numero
de

rev¡sión

Fecha de
actual¡zaci

ón

Descripción del cambio Mot¡vo del
camb¡o

1 01t06t2020 Elaboración de¡ documento N.A

2 29t09t2020 - Se agrega la parte lntroductor¡a.
- Se cambia el marco normat¡vo que aprueba los

"Lineam¡entos para la v¡gilanc¡a de la salud de los
trabajadores con r¡esgo de exposición a COVID-
19".

- Se agregó los dalos personales del personal de
Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

- Se mod¡f¡có la nóm¡na de personal y su nivel de
exposic¡ón al r¡esgo.

- Se agregó el procedim¡ento de des¡nfección.
- Se agregó la dosif¡cac¡ón para el proceso de

desinfección.
- Se agregó el flujo grama de regreso y

reincorporac¡ón al trabajo.
- Se agregó la lista de chequeo (Check L¡st) de

v¡gilancia.

Mod¡f¡cación
en el marco
normativo

legal
lncremento
de número

de
trabajadores.

3 16t04t2021 - Se agregó tabla de control de cambios.
- Se modificó el Marco Normativo que aprueba los

"L¡neamientos para la vigilancia, prevención y
control de la salud de los trabajadores con r¡esgo
de expos¡ción a SARS-CoV-2"

- Se agregaron las sigu¡entes def¡niciones:
a¡slamiento en el ámbito comunitar¡o, a¡slamiento
hospitalario, barrera fís¡ca de trabajo, caso de
¡nfección asintomát¡ca de COVID-1 9

- Se modificaron las siguientes defin¡ciones: caso
sospechoso, caso probable, caso confirmado,
Contacto directo, cuarentena, regreso al trabajo
por cuarentena (contacto), responsable del
Servic¡o de Seguridad y Salud de los Trabajadores.

- Se agregó los turnos de trabajo.
- Se agregaron estándares para el procedim¡ento a

seguir en casos sospechosos o posit¡vos de
covtD-'19.

- Se agregó estándares en relación a la vigilanc¡a de
la salud de los traba.iadores en el contexto del
covto-19.

- Se agregó estándar para trabajadores mayores de
60 años.

- Se agregó estándar para trabajadores en periodo
de geslación.

- Se actualizó los datos personales del personal de
Segur¡dad y Salud en elTrabajo.

- Se actual¡zó la nóm¡na de trabajadores.

Vers¡ón:04 Códlgo: PLAN COVID-19 Pág¡na:¡¡ de 67

Elaborado por:
lng. Sab¡no Sañnlcnto Luna

Responsable de Seguridad, Salud en
el Trabaio y Gestio Ambiental

Aprobado po,:
Comilé de Segu.idad y Salud en el

Trabajo

Rátiliedo por:
RCU No 086&2022-UTEA-CU

Modif¡cación
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- Se modiflcó los Equipos de protección Personal
(EPPs).

- Se agregó los EPPS obligatorios del personal de
segur¡dad y vigilanc¡a pr¡vada.

- Se actual¡zó el presupuesto y proceso de
adquis¡ción de insumos para el cumpl¡miento del
Plan.

- Se actual¡zó el cronograma de ejecuc¡ón de
activ¡dades establecidas en el Plan.

- Se mod¡ficó las responsabil¡dades de cumpl¡m¡ento
del Plan.

- Se agregó la existencia de un comando COVID-19.
- Se agregó las reslricciones y sancrones por

¡ncumplim¡ento del Plan.
- Se agregó los formatos de: Reg¡stro de

seguim¡ento clín¡co diar¡o, control diar¡o de
s¡ntomas respiratorios. capacitación,
entrenamienio y simulacro, entrega de equipos de
seguridad y emergenc¡a, seguim¡ento clín¡co d¡ar¡o
a contactos.

4 10t12t2021 - Actualizac¡ón de profes¡onales del Serv¡cio de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

- Actualización de la Base Legal.
- Actualizac¡ón de Ia nóm¡na de traba.iadores.
- Se modificó los lineamientos por d¡spos¡c¡ones

bás¡cas para la v¡gilancia, prevención y control de
COVID-19 en el trabajo.

- Aclual¡zación del presupuesto de implemenlación
- Actual¡zación de los anexos

Mod¡flcación
en el marco
normativo

legal
Actualización

de número
de

trabajadores.
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INTRODUCCIÓN
La COVID - l9 es un tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportando por primera vez en
diciembre del 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China. La epidemia de la
COVID - 19 se extendió muy Épidamente, siendo declarada como una pandemia por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) el I I de marzo del 2020.

Asimismo. en el Perú el primer caso se reportó el día 06 de marzo del 2020. anle este panorama se

tomaron medidas de vigilancia epidemiológica que abarca desde la búsqueda de casos sospechosos
por contacto, hasta el asilamiento domiciliario de los casos confirmados.

Por otro lado. la exposición al virus SARS - CoV2 que produce la enfermedad COVID - 19

represenla un riesgo biológico por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad. Siendo que
los centros de trabajo constituyen espacios de exposición y contagio. se deben considerar medidas
para su vigilancia. prevención y conlrol.

En consecuencia, el día 0l de diciemb¡e del 2021, mediante Resolución Ministerial N" 1275-2021.
se aprobó Ia Directiva Administrativa N' 32 I -MINSA,/DGIESP-2021 , documento que establece las
"disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de

exposición a SARS - CoV-2", cuya finalidad es contribuir a la disminución de riesgo de

transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral. implementando y manteniendo las disposiciones
generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de

exposición.

En esta misma líne4 la Univenidad Tecnológica de los Andes consciente del contexto actual de ¡a

salud y preocupados por la seguridad e inregridad fisica de todos sus trabajadores actualizó el Plan
para Ia vigilanci4 prevención y control de la COVID - 19 en el trabajo, en este documenlo se

establecen los criterios y estándares de seguridad para prevenir el riesgo de transmisión del virus
SARS - CoV-2 que produce la enfermedad de la COVID-I9.

Finalmente, se debe manifestar que, el presente documento está en relación con la normatividad
nacional aplicable a la prevención y control de la COVID 19.
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T OBJETIVOS

1.1 Objetivo general

Establecer los estándares mínimos obligatorios para la vigilancia, prevención y control de

la salud de los trabajadores con riesgos de exposición al SARS - CoV-2 que produce la

COVID - l9 en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de los Andes (UTEA).

1.2 Objetivosespecíficos
d Adoptar medidas como prácticas estándar para la prevención de infecciones

respiratorias tales como g¡ipe, influenza, coronavirus, entre otras, que se trasmiten
por gotas de saliva al hablar, toser y estomudar; que contaminen superficies y

objetos en un área de circunferencia de apropiadamente un metro.

t Prevenir la transmisión de todas las infecciones respiratorias. incluyendo las

infecciones producidas por el virus SARS - CoV-2 que produce la enfermedad

denominada COVID - 19.

2 BASELEGAL
i Ley N' 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias.
)> Ley N" 29733, Ley de protección de datos personales y su modificatoria.
> Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y modificatoria.
i Decreto legislativo N' I l6l, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de

Salud. y sus modificatorias.
) Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y sus

modifrcatorias.
! Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.
i Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias.
7 Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
)> Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
i Ley N" 30885, Ley que establece la conformación y el funcionamiento de las Redes

Integradas de Salud (RIS).

> Decreto de Urgencia N' 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas

medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus
(COVID-I9) en el Territorio Nacional

> Decreto de Urgencia N" 025-2020, Dictan medidas urgentes y excepcionales

destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al
COVID-19 en el territorio nacional.
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z Decreto de Urgencia N" 051-2021, que autoriza medidas extraordinarias para

fortalecer los equipos de coordinación y brigadas de vacunación, para incrementar
la capacidad de respuesta de los centros de vacunación contra la COVID-19, y su

modificatoria.

> Decreto Supremo N" 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N" 29783. Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo.
> Decreto supremo No 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de organización y

Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias.
I Decreto Supremo N" 010-2020-TR, Decreto Supremo que desarrolla disposiciones

para el Sector Privado, sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia
N" 026-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas excepcionales y
temporales para prevenir la propagación del COVID-19.

i Decreto Supremo N" 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta
medidas de prevención y control del COVID-19.

> Decreto Supremo N' 080-2020-PCM, que aprueba la reanudación de actividades
económicas en forma gradual y progresiva dentro de la declaraforia de Emergencia
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a

consecuencia del COVID-19, y sus modificatorias.
i Decreto Supremo N' 184-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia

Nacional por las graves ci¡cunstancias que afectan la vida de las personas a

consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la
ciudadanía en la nueva convivencia social, y sus modificatorias.

> Decreto Supremo N'044-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID- I 9 y sus precisiones, modificatorias y prónogas.

L Decreto Supremo N' 083-2020-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a

consecuencia del COVID -19 y establece otras disposiciones.

r Decreto Supremo N'094-2020-PCM, que establece las medidas que debe observar
la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado de

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación
a consecuencia del COVID - 19.

) Resolución Ministerial N' 312-201 I-MINSA, que aprueba los "Protocolos de

exámenes médico ocupacionales y guías de diagnóstico de los exámenes médicos

obligatorios por actividad".
) Resolución Ministerial N' 506-201 2-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria No

046-MINSA/DGE-V.01 que establece la Notificación de Enfermedades y Eventos

Su etos a Vi ilancia E idemioló
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> Resolución Ministerial N' 554-2012/MINSA, que aprueba la directiva Sanitaria N'
047-MINSA/DGE-V.O1: 'Notificación de Brotes, Epidemias y otros eventos de

importancia para la Salud Publica"
} Resolución Ministerial N" 021-201ó/MINSA, que aprueba el perfil de competencias

del médico ocupacional.
) Resolución Ministerial N' 055-2020-TR, Aprueban el documento denominado

"Guía para la prevención del Coronavirus en el ámbito laboral".
i Resolución Ministerial N" 183-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria No

287-MINSA/2020/DGIESP, Directiva Administrativa que regula los procesos y

registros y acceso a la información para garantizar el seguimiento integral de los

casos sospechosos y confirmados de COVID-19 (Sistema Integrado para COVID-
l9-SISCOVID-19), y su modificatoria.

i Resolución Ministerial N' 377-2020-MINS, que delega en el Instituto Nacional de

Salud, a través del Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del

Ambiente para la Salud (CENSOPAS). la administración del registro del "Plan para

la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo" en el Sistema

Integrado para COVID-19 (SISCOVID), del Ministerio de Salud, así como su

fi scalización posterior.

i Resolución Ministerial N' 558-2021-MINSA, que aprueba el Documento Técnico:

Lineamientos para la Confección de Mascarillas Faciales Textiles de Uso

Comunitario Reutilizables".
) Resolución Ministerial N' 834-2021/MINSA, que aprueba del Documento Técnico:

Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID- 19 en el Perú, y su

modificatoria.
! Resolución Ministerial N" 835-202I/MINSA, que aprueba el Documento Técnico:

Plan de Respuesta ante Segunda Ola y Posible Tercera Ola Pandémica por COVID-
I 9 en el Perú, 2021 .

F Resolución Ministerial N' 881-202lA4INSA, que aprueba la Directiva Sanitaria No

135-MINSA/CDC-2021 "Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de

la enfermedad por coronavirus (COVID- 19) en el Peru".
;> Resolución Ministerial N' l2l8-2021lMINSA, que aprueba la NTS N' 178-

MINSA/DGIESP-2O21, Norma Técnica de Salud para la Prevención y Control de la

COVID- l9 en el Peru.

) Resolución Ministerial N' 1275-2021-MINSA, que aprueba la Directiva
Administrativa N' 321-MINSA/DGISEP-2021, Directiva Administrativa que

establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de

los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.
) Política de Seguridad y Salud en el Trabajo
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3 ALCAT¡CE
El Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID - l9 en el trabajo, versión

cuatro se aplica de forma obligatoria a los trabajadores docenles y administrativos de la
UTEA de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas; así como a todos los

estudiantes, proveedores de servicio, usuarios y personal de visita en general.

4 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS

Adicionalmente. se recomienda Ia restricción del contacto con los otros cohabitantes del
hogar por l4 días desde el inicio de los sintomas o confirmación del diagnóstico de la
COVID _ I9.

En el caso de las personas que presentan complicaciones y son intemadas en un hospital
para su tratamiento, se mantienen en un área separada de otros pacientes por un lapso de l4
días, a partir de la fecha de inicio de síntomas.

4.2 Aislamiento en el ámbito comunitario
Es el procedimiento por el cual una persona considerada caso sospechoso, probable o
confrmado de la COVID-19, no requiere hospitalización y se le indica aislamiento
domiciliario solo su la vivienda tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en una

habitación con adecuada ventilación y no hay personas de grupos de riesgo en la familia.

Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o centro de

aislamiento por un lapso de 14 días, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del
caso.

4.3 Aislamientohospitalario
Procedimiento por el cual un caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19 es

ubicado en un área hospitalaria separada de pacientes con otros diagnósticos.
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4.1 Aislamiento CO}aID - 19

Es la intervención de la salud pública por el cual una persona con sintomatología.
confirmada o no a la COVID - 19, se le restringe el desplazamiento y se le separa de las

personas sanas para evitar la diseminación de la infección, por l4 días desde el inicio de los
síntomas. suspendiendo todas las actividades que se realizan fuera del domicilio,
incluyendo aquellas consideraciones como servicios esenciales.
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4.4 Alla de casos y conclusión de brotes
a Transcurrido los catorce (14) días. luego del inicio de síntomas. el caso está en

condiciones de alta, desde el punto de vista clínico y epidemiológico. siempre y
cuando clínicamente se haya recuperado (por lo menos tres (03) días al'ebril y con
mejoría de síntomas). Considerando la evolución clinica. el médico tratante puede

indicar pruebas diagnósticas adicionales y postergar el alta del caso.
, Para dar por culminado un brote en un área, se debe evidencia ausencia de casos de

COVID-19 en dos (02) periodos de incubación máxima (28) días, contados a pañir
del último caso identificado.

4.5 B¡rrera fisica para el trabajo
Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto d¡recto entre dos o más personas y
que contribuye con el objetivo de reducir el riesgo de transmisión.

4,6 Caso confirmado
', Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para la detección de

virus SARS-CoV-2.
, Caso sospechoso o probable con prueba antígena positiva para SARS-CoV-2.
,. Persona asintomática con prueba molecular o antígena positiva.

4.7 Caso sospechoso

Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios

a. Pacientes con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor
de garganta y además uno o más de los siguientes síntomas:

) Malestar general

) Fiebre
) Cefalea

) Congestión nasal

> Diarrea
i Dificultad para respirar (señal de alarma)
) Perdida del gusto (ageusia)

) Perdida del olfato (anosmia)

b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAC: infección respiratoria aguda

con fiebre o temperatura actual mayor o igual a 38'C; y tos; con inicio dentro de

los últimos l0 días, y que requiere hospitalización)

4.8 Caso probable

Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios:
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4.9 Caso de infección asintomática de COVID-I9
Toda persona asintomática identificada a través de la estrateg¡a de búsqueda activa que no

presenta signos ni síntomas compatibles con COVID-19, con resultado positivo de prueba

molecular para SARS Cov-2 o presenta prueba antígena positiva o prueba serológica
(ELISA, inmrmofluorescencia, quimioluminiscencia y electroquimioluminiscencia) reactiva

a lgM o IgM/lgG para infección por SARS-CoV-2.

4.10 C¡so leve
Toda persona con infección respiratoria aguda que tiene al menos dos signos o síntomas de

la COVID - 19, referidos en el acápite 7.5.1., del documento técnico "Prevención,

Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por la COVID - 19".

4.1I Caso leve con factores de riesgo

Caso leve que presenta alguno de los factores de riesgo mencionados en el acápite 7.2.. del

documento técnico "Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por la
COVID- I9".

4.12 Caso moderado
Toda persona con infección respiratoria agua que cumple con al menos un criterio de

hospitalización, de acuerdo a lo mencionado en el acápite 7.5.3., del documento técnico
"Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de p€rsonas afectadas por la COVID - 19".
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a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo con un caso

probable o confirmado, o epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de

casos los cuales han tenido al menos un caso confirmado dentro de este

conglomerado l4 días previos al inicio de los síntomas.

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos radiológicos

sugestivos de COVID-19, en:

) Radiografia de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo

redondeada, con distribución pulmonar periférica e inferior.
} Tomografia computarizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales en

vidrio esmerilado, a menudo de morfología redondeada, con distribución
pulmonar periférica e inferior.

i Ecografia pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales,

discretas o confluentes), patrones de consolidación con o sin broncogramas

aéreos.

c. Persona con inicio reciente de anosmia (perdida del olfato) o ageusia (perdida del
gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada.
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4.13 Caso severo
Toda persona con infección respiratoria aguda que presenta s¡gnos de sepsis y/o falla
respiratoria. de acuerdo a los criterios mencionados en el acápite 7.5.3., del documento
técnico "Prevención. Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por la COVID -
19". Todo caso severo es hospitalizado en un área de atención crítica.

4.14 Centro de trabajo
Unidad productiva en la que se desarrolla la actividad laboral de una organización con Ia

presencia de trabajadores.

4.15 Contacto directo
Se incluye cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Persona que estuvo a menos de dos metros de distancia de un caso sospechoso,
probable o confirmado de la COVID-I9, durante menos de 15 minutos, en un
periodo que abarca desde 2 días antes del inicio de síntomas (o. para casos de

infección asintomática, desde 2 días antes de la toma de muestra positiva) hasta el

momenlo en que el caso inicia aislamiento.
b) El personal de salud que no ha usado equipo de protecc¡ón personal (EPP) o no ha

aplicado el protocolo para colocarse, quitarse y desechar el EPP durante la
evaluación de un caso confirmado por COVID - 19.

4.16 Cuarent¡
Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento, fuera de su vivienda, a la
persona o personas expuestas a un caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-
19, por un lapso de l4 días, a partir del último día de exposición con el caso,

independientemente del resultado de las pruebas de laboratorio. Esto con el objetivo de

disminuir Ia posibilidad de transmisión y monitorear la probable aparición de síntomas y
asegurar la detección temprana de casos.

4.17 Desinfección

La desinfección busca reducir por medio de agentes químicos y/o métodos fisicos el

número de microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente, hasta un nivel
que no ponga en riesgo la salud. lnclusive logra inactivar o eliminar los microorganismos
que pudieron sobrevivir a la limpieza

4.1E Empleador
Toda empresa o persona jurídica del sector público o privado, que emplea a uno o varios
trabaj adores.
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4.19 Limpieza
La limpieza tendrá como fin, eliminar todos los materiales indeseables (polvo. suciedad.
gmsa, entre otros) y con ellos por arrastre, los microorganismos adheridos a las superficies

4.20 Prueba rápida COVID - 19

Prueba Inmunocromatográfica que determina la activación de la respuesta inmune de una

persona por medio de la presencia de anticuerpos en forma de Inmunoglobulinas (IgM e

IgG). Puede identificar una infección actual, reciente o pasada, mas no diferenciarla. Si la
prueba es reactiva, significa que la persona tiene o tuvo la enfermedad, por lo que es

esencial complementar los resultados con la clínica del paciente.

4.21 Prueba RT - PCR en tiempo real
Por sus silgas en ingles de "Reacción en Cadena de la Polimerasa transcriptasa reversa en

tiempo real". es una prueba que permite amplificar un fragmento de material genético de un
patógeno o microorganismo para el diagnóstico de una enfermedad: utilizada como prueba

confirmatoria de COVID - 19.

4.22 Profesional de la Salud
Es aquel que cumple la función de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los

trabajadores por exposición al COVID - 19.

4.23 Regreso al trabajo post cuarentena obligatoria
Proceso de retomo al trabajo posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio
(cuarentena) tr¿s culminar el Estado de emergencia Nacional dispuesto por el Poder

Ejecutivo.

4.24 Regreso al trabajo por cuarentena (por contacto)
Proceso de retorno al trabajo luego de permanecer l4 días en su casa confinada. desde el

contacto directo con la persona infectada. Incluye al trabajador que declara que no sufrió la
enfermedad y se mantiene clínicamente asintomático.

4.25 Reincorporación al trabajo
Proceso de retorno a laborar cuando el trabajador que fue diagnosticado o declaro que tuvo
la COVID-19, esta de alta epidemiológica.

4.26 Responsable del servicio de Seguridad y Salud de los Trabajadores
Profesional de la Salud u otro, que cumple la función de gestionar o realizar el Plan para la

Vigilancia de la salud de los trabajadores en el marco de la Ley N" 29783. Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo. Tiene entre sus funciones prevenir, vigilar y controlar el

riesgo de exposición laboral por el SARS-CoV-2.
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4.27 Trabajador
Toda persona que desempeña una actividad laboral subordinada o autónoma. para un
empleador privado o para el Estado.

5 DATOSDELEMPLEADOR

5.1 Razón social
Universidad Tecnológica de los Andes

5.2 RUC
20104985204

5.3 Dirección
Avenida Perú N" 700

5.4 Distrito
Abancay

5.5 Provincia
Abancay

5.6 Departamento
Apurímac

6 DATOSDf,LLUGARDETRABAJO
La Universidad Tecnológica de los Andes cuenta con una sede en la ciudad de Abancay, así

como filiales la ciudad de Andahuaylas y Cusco, tal como se detallan en el siguiente

cuadro:
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Descrip.ión de l¡

Sedc t/o fili¡l
t hicación trabaj¡dorcs

en gcnersl
Puerta de ingreso Pucrta de salids

I Sede Aba¡¡cay

AV. PERU N' 700. referencia
Equina Av. Perú con Av. Bolivia

:r40

Jiron los Lirios
Avenida Perú

Avenida Ia cullum
Jiron los Lirios

Prcdio Rustico Santo ToDras -
Pachachaca, referencia Pumte
Colonia Pachachaca

Pueña No 0l Puena N'0l

Filial Andahuaylas

JR. CATAY N"100. referencia
Altura Cuadra I L Av. José

Maria Arguedas
\.1

Jirón Catatay N'
100

Puena N'01
Avenida Sanla Cruz N" l00l-
I 025. refereñcia Sector
Chocceplquio Predio Cuncataca

Tucumcra.

Puena N'0l Puena N'0l

-1 Filial Cusco

AV. CRAU N"516. referencia
esquina Av. Crau/Tres Cruces

de Oro

tN7

Avenida Grau No

516
Puera N' 0¡

Avenida Grau N"
5t6

Puerta N" 02

AV. COLLASI,YO MZ C LI 7,

referencia Urbanización los
Poñales

Avenida
Collasuyo MZ C

Lt7
Pucfa N' 0l

Avcnida Collasuyo
MZ C LI.7

PueÍa N'0l

TJRB. TAHUANTINSTIYO.
CALI-E PTJPUTI N"224.
liacción l. Lote N" F-|,
aeferencia Cerca al Colegio

Carcilaso

Calle PuputiN"
224

Puerta N" 0l

Calle Puputi N" 224
Puela No 02

18

Fuente: elaboración propia

6,1 llorario y turnos de trabajo
El horario así como los tumos de trabajo para la modalidad presencial y la modalidad

remota será establecido por Ia Subdirección de Recursos Humanos.

7 DATOS DEL SER\'ICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS

TRABAJADORES
La Universidad es un centro de trabajo Tipo 5 de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de

la Directiva Administrativa N' 321 -MINSA/DGIESP-202 I , aprobado mediante Resolución

Ministerial N" 1275-2021-MINSA, por lo que el Servicio de Seguridad y Salud en el

Trabajo estará constituido por:
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7 .l Responsable de Segu ridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.
Sabino Sarmiento Luna. identificado con DNI N'71051372. fecha de nacimiento: 0l de

enero de 1991, 30 años de edad, lngeniero Ambiental de profesión, CIP N' 219284, con

Maestría en Seguridad lndustrial y Medio Ambiente, con cursos de Especialización en

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión de Seguridad y Salud en

el Trabajo: correo electrónico: ssarmientol@utea.edu.pe, número telefónico:957113387,
lugar de trabajo: Sede Abancay.

7.1.1 Responsable de Seguridad, S¡lud en el Trabajo y Gestión Ambiental de la
Filial Andabuaylas.

La Universidad deberá contratar el Responsable de Seguridad. Salud en el Trabajo y
Gestión Ambiental de la filial Andahuaylas.

7.1.2 Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gesfión Ambiental de la
Filial Cusco.

Jaime Ivan Peralta Rodríguez, identificado con DNI N" 41758172, fecha de nacimiento: l7
de diciembre de 1982, 39 años de edad, Ingeniero Electrónico de profesión. CIP N" 162901

con Maestría en Prevención de Riesgos y Gestión de Procesos; correo electrónico:

ivanje_l @hotmail.com y número telefónico: 984783 I 82

7,2 Médico del Tópico de Salud.

Geraldine Vásquez Chamaya, identificado con DNI N' 72196784, t'echa de nacimiento l3
de setiembre de 1994, 27 años de edad, Médico de profesión, CMP N': 083404, con
especialización en Auditoria Medica y código RNA A07984; correo electrónico
chamaya 1309(!gmail.com y número telefónico para llamadas telefónicos 967171354,
mensajes al WhatSapp 998059630.

7.3 Licenciado (a) en Enfermeria

73.1 Sede Abancay
Janet Noemi Sánchez Espinozq identificado con DNI N' 44861303, fecha de nacimiento
22 marzo del 1986, 35 años de edad, Licenciada en Enfermería de profesión, CEP N'
81893, con diplomado en Gestión, Salud Ocupacional y Riesgo Laboral, correo electrónico:
janetnoemi_e(@hohnail.com y número telefónico N' 975471652.
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7.3.2 FilialAndahuaylas
La Universidad deberá contratar el Licenciado en Enfermería conforme lo establece la
Directiva Administrativa N' 321-MINSA/DGIESP-2O21, que eslablece las disposiciones
para la vigilancia. prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de

exposición a SARS-CoV-2, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 1275-2021-

MINSA.

7.3.3 Fili¡l Cusco
La Universidad deberá contratar el Licenciado en Enfermería conforme lo establece la
Directiva Administrativa N' 321-MINSAJDGIESP-2O21, que establece las disposiciones
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de

exposición a SARS-CoV-2 aprobado mediante Resolución Ministerial N" 1275-2021-

MINSA.
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s NÓMINA DE TRABAJADoRES PoR RIESGo DE EXPoSICIÓN A CovID-lg

8.1 Sede Abancay
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Fuente: Elabor¿ción propia a partir de la información suministrada por la Subdirección de Recursos

Humanos
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8.2 Filial Andahuaylas
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por la SuMirección de Recursos

Humanos
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8.3 Filial Cusco
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por la Subdirección de Recursos

Humanos

9 RESPONSABILIDADES PARA EI, CUMPLIMIENTO DEL PLAN

9.1 Autoridades
I Cumplir y hacer cumplir el presente Plan para la vigilanciq prevención y control de

la COVID - 19

z Asignar los recursos económicos, logísticos, humanos necesarios para el

cumplimiento del presente documento.

i Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla
! Lavarse las manos después de tocar cualquier superficie sólida.
> Repofar los actos subestándares relacionadas al uso de equipos de protección

personal.

> Mostrar su Camé de vacunación contra la COVID-I9 en forma fisica o virtual
cuando la situación lo amerite.
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9.2 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
z Aprobación del Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID - l9 de la

UTEA.
i Realizar la fiscalización y supervisión de cumplimiento del presente Plan.

9.3 Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental
> Monitoreo y control permanente.

i Realizar la Matriz IPERC.

i Reajuste en los aforos correspondientes lo que implica la disminución de cantidad

de alumnos en cada aula, laboratorio y taller.

> Señalización de las instalaciones de la universidad.
i Prevenir, vigilar y controlar el riesgo de la COVID - 19.

9.4 Docentes
i Cumplir y hacer cumplir el presente Plan para la vigilancia, prevención y control de

la COVID - l9
i Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla,

) Se recomienda el uso de la careta facial.

l> Verificar el uso adecuado de las mascarillas de seguridad.

) Realizar una inducción de 5 minutos como máximo del presente plan.

) Lavarse las manos después de tocar cualquier superficie sólida.

i Reportar actos y condiciones sub estándares.

> Mostrar su Camé de vacunación contra la COVID-I9 en forma física o virtual

cuando la situación lo amerite.

9.5 Administrativos
i Cumplir y hacer cumplir el presente Plan para la vigilancia, prevención y control de

la COVID - 19

} Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla

¡¡ Se recomienda el uso de la careta facial.

} Verificar el uso adecuado de las mascarillas de seguridad

) Lavarse las manos después de tocar cualquier superficie sólida.

> Reportar actos y condiciones sub est¿indares.

> Mostrar su Camé de vacunación contra la COVID-I9 en forrna física o virtual

cuando la situación lo amerite.

9.6 Personal de visita
; Cumplir con las indicaciones dadas por el personal de vigilancia.
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i Evitar ingresar a la Univenidad sino cuenta con la mascarilla de seguridad
co rrespondi ente.

i Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla de seguridad.
> Mostrar su Camé de vacunación contra la COVID-19 en forma física o virtual para

poder ingresar a las instalaciones de la universidad.

9,7 Personal de vigilancia
) Cumplir y hacer cumplir el presente Plan para la vigilancia, prevención y control de

la COVID - 19

) Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla y otros equipos de protección
personal requeridos por la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión
Ambiental.

i Lavarse las manos después de tocar cualquier superficie sólida.
i Restringir el acceso a quien no cumpla con lo establecido en el presente documento.
> Imrmpir y disuadir a grupos o conglomerados de personas.

} Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla, así como su careta facial.
i Solicitar el Carné de vacunación contra la COVID-¡9 en forma fisica o virtual a

todo estudiante, usuario, personal de visita o pmveedor de servicio antes de ingresar
a las instalaciones de la universidad.

Person¡l de limpiezs
i Cumplir y hacer cumplir el presente Plan para la vigilancia, prevención y control de

la COVID - l9
) Usar adecuadamente y en todo momento su mascarilla y otros equipos de protección

personal requeridos por la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y cestión
Ambiental

) Lavarse las manos después de tocar cualquier superficie sólida.
> Realizar la limpieza adecuada de los diferentes ambientes académicos y

administrativos de la Universidad.
i Realizar la segregación selectiva de los residuos sólidos comunes y peligrosos.
> Repoñar actos y condiciones sub estándares.

10 DISPOSICIONES BÁSICAS PARA LA VIGILA¡ICIA, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE COVID-Ig EN EL TRABAJO

Para la vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto de la pandemia producida
por la COVID-I9 la universidad deberá cumplir las siete (07) disposiciones mínimas
obligatorias establecidas en el la Directiva Administrativa N' 321-MINSA/DGIESP-2021,
aprobado mediante Resolución Ministerial N' 1275-2021-MINSA.
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Disposición 1: Asegurar la ventilación de los centro de trabajo

Los trabajadores docenles y administrativos para mantener los ambientes de trabajo

adecuadamente ventilados deberán garantizar lo siguiente:

q Mantener abierto las puertas y ventanas de los ambientes de trabajo, aulas y

laboratorios.

-- Los escritorios deberán ser distribuidos a 1.5 metros como mínimo
.¡ El aforo será reducido al 60Yo de la capacidad de los ambientes de trabajo, aulas y

laboratorios.

Disposición 2: Evaluación de la condición de la salud del trabajador previo al regreso

al centro de trabajo
Para el cumplimiento de la presente disposición el Tópico de Salud rcalizará los siguientes

pasos:

,a Identificación del riesgo de exposición a SARS - CoV-2 (COVID-19) de cada

puesto de trabajo. según lo establecido en la Directiva Administrativa N'321-
MINSA/DGIESP-202 I . aprobado mediante Resolución Ministerial N" I 275-2021-

MINSA.
<r Identificar los puestos de trabajo en lo que es imprescindible el trabajo presencial o

si se puede desarrollarse de manera remota o mixta. Según el anexo l0 adjunto al

presente documento.
'c Todo trabajador debe llenar obligatoriamente la Ficha de Sintomatología COVID-

l9 y la Declaración Jurada de COVID-19. Estos documentos son entregados por el

Tópico de Salud y se podrán usar los medios digitales para emitir y recibir esos

documentos.
j Todo trabajador está en la obligación de reportar al Tópico de Salud si presenta

signos y síntomas relacionados a la COVID-I9.
'a- Todo trabajador que sea considerado como caso sospechoso es enviado a

aislamiento domiciliario y posteriormente se comunicará al Seguro Social de Salud

(ESSALUD) de la jurisdicción. Asimismo, se procederá a la identificación de los

contactos dentro del ámbito laboral, salvaguardando la identidad del caso.
.,F El tópico de salud realizará la búsqueda de los contactos directos de los casos

sospechosos o confirmados.
.i El tópico de salud realizar el seguimiento diario de la evolución de los síntomas del

trabajador, para tal caso se usara Formato de registro de seguimiento clínico diario. Ver

anexo 05.
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@ La aplicación de pruebas de tamizaje serán indicados por Ia Unidad de Seguridad,
Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental en coordinación con el tópico de salud,

con el fin de detectar casos positivos o sospechosos, asimismo. será ref'erido al
Seguro Social de Salud (ESSALUD) de lajurisdicción.

d No se realizaran la aplicación de pruebas de laboratorio diagnosticas para la

vigilancia de los síntomas y de contactos de infección por SARS-CoV-2. Su

indicación debe hacerse únicamente para aquellos trabajadores que presentan

síntomas compatibles con la COVID-I9 o al ser un contacto directo de un caso

confirmado.

't No se realizaran pruebas de diagnósticos de laboratorio, como PCR, pruebas

serológicas o pruebas de detección de antígenos para definir el aha del trabajador.

'é' La alta clínica de un trabajador no determina la aptitud laboral para la
reincorporación al puesto de trabajo.

a El Medico del Tópico de Salud determina la aptitud para el regreso o

reincorporación por discapacidad temporal.

Disposición 2.1: Procedimiento a seguir en caso sospecho o positivos de COVID-19
De identificarse un caso sospechoso o tomar conocimiento de un contacto directo de un
caso confirmado, el tópico de salud seguirá lo siguientes pasos:

,g El caso sospechoso será derivado al Seguro Social de Salud (ESSALUD) de la
jurisdicción para su manejo de acuerdo a los establecido en el Documenlo Técnico:
Manejo ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú, aprobado

mediante Resolución Ministerial N'834-202I/MINSA, o el que haga sus veces.
qr ldentificación de contactos directos laborales del caso sospechoso, a los cuales se le

indica aislamiento domiciliario (cuarentena) por catorce ( l4) días.

'a- El aislamiento domiciliario puede ser suspendido a los l0 días siempre y cuando el

trabajador permanezca asintomático y tenga una prueba molecular con resultado

negativo tomada a pafir de los siete (07) días.

',- Los contactos directos deben ser registrado en el sistema SISCOVID y el monitoreo
diario de la evolución de los síntomas estará a cargo del tópico de salud.

3 El tópico de salud realizara el monitoreo de salud de los traba.jadores con

diag-nostico confirmado o sospechosos que se encuentren en aislamiento
domiciliario.

a El seguimiento diario se realizara mediante llamadas telefonicas o mensajes

mediante el WhatsApp.
¡ Para los trabajadores que se encuentren hospitalizados es pelinente contar con

información del familiar a través del Servicio de Asistencia Social de la
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Universidad. En este caso en particular, no es necesario realizar el seguímiento de

evolución de síntomas.
-' El tópico de salud y la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión

Ambiental brindaran material e información a los trabajadores sobre la prevención

del contagio de la COVID-19, medidas de higiene y cuidado que deben llevar en

casa.

'r' Como pate de las medidas excepcionales de carácter transitorio ante la Emergencia

Sanitaria por la COVID-19 y ante un caso sospechoso y probable de la COVID-19
el empleador procede con otorgar el certificado médico o certificado de incapacidad

temporal, con indicación firmada por el Medico del Tópico de Salud y
excepcionalrnente por el Enfermero, por el tiempo considerado para el aislamiento

para proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador. así como del resto de

los trabajadores de la instioción.
't El regreso o reincorporación al trabajo presencial debe estar anmarcado en un

contexto de efectividad de jornada laboral, evitando que los trabajadores realicen

labores de manera presencial innecesariamente y la exposición innecesaria al riesgo

de contagio de COVID-19.

Disposición J: Puntos de lavado o desinfección de manos
.a- Se implementaran lavamanos portátiles en las pueñas de ingreso y salida de la

institución.
.¡ Cada lavamanos tiene implementado jabón líquido y papel toalla.

'a' En cada punto de lavado de manos se implementarán señales de cómo realizar el

lavado de manos adecuadamente.
d Se entregara alcohol gel de un litro a cada trabajador de la institución para

garantizar la desinfección de manos de manera constante.

'¡- Se implementaran punto de desinfección de manos en base a alcohol en gel en cada

laboratorio y/o taller de la institución, así como en los corredores de circulación.
.' Cada punto de desinfección de manos contara con una señal de identificación

correspondiente y el método adecuado de desinfección.

'É Todo trabajador. proveedor de servicio y personal de visita deberá pasar

obligatoriamente por los lavamanos i¡stalados en las puertas de ingreso a la

Universidad y lavarse las manos con abundante agua y jabón, por un periodo de 20

segundos.
.¡' Para el lavado adecuado de manos se debe seguir el siguiente procedimiento: a)

Méjese las manos con agua corriente limpia (tibia o fría). cierre el grifo y
enjabónese las manos, b) frótese las manos con el jabón hasta que haga espuma, c)

frótese la espuma por el dorso de las manos, entre los dedos y debajo de las uñas. d)
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restriéguese las manos durante al menos 20 segundos. ¿Necesita algo para medir el
tiempo? Tararee dos veces la canción de "Feliz cumpleaños" de principio a fin. e)

enjuáguese bien las manos con agua corriente limpia, f) séqueselas con una loalla
limpia.

d' Así mismo, todo trabajador deberá lavarse las manos antes y después de comer,

después de ir al baño, después de toser o estomudar o cuando crean que existe

riesgo de contagio.

Disposicién 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Como medida para asegr¡rar ambientes saludables frente a la COVID-I9, la Unidad de

Seguridad. Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental, asi como el Tópico de Salud realiza¡a
las siguientes actividades:

6 Educar permanentemente en medidas preventivas, para reducir el riesgo de

transmisión del SARS-CoV-2 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el

hogar.
3- Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de estigmatización y

discriminación de trabajadores sospechosos o confirmados de padecer la COVID-
19.

6 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de

sintomatología de la COVID-I9 y el auto reporte de casos intradomiciliarios o

intrafamiliar de la COVID-19 y constatado por un profesional de la salud.
r Sensibilizar en la impofancia de reportar tempranamente la presencia de

sintomatología COVID- I 9.

'-- Facilitar medios para responder a las inquietudes de los trabajadores respecto a la
COVID-I9.

.a- Informar sobre los beneficios de la vacunación en la prevención de formas graves

de la enfermedad y la disminución de probabilidades de morir por la infección del

vi¡us SARS-CoV-2.

- Capacitación en salud mental en tiempos de COVID-I9.

Disposición 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva
Estas acciones están dirigidas a reducir el riesgo de transmisión del SARS-CoV-2 en el

ambiente laboral, los cuales se implementaran teniendo en cuenta los siguientes aspectos

enfocados en la jerarquía de control de riesgos:
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Disposición 5.1: Evitar la exposición a SARS-CoV-2 en el puesto de trabajo
'a Realizar trabajo presencial excepcionalmente cuando las actividades del trabajador

no se puedan realizar de manera remota.

'a Las reuniones de trabajo o capacitaciones se realizaran de manera virtual dentro de

la jomada laboral.
.- [¿s reuniones presenciales deben ser excepcionales, bajo responsabilidad de quien

las convoca.
,s' Las mujeres gestantes y que dan lactancia matema deben realizar trabajo remoto, de

preferencia hasta los seis (06) meses posteriores al parto. El tópico de salud evalúa

la continuidad del trabajo remoto; en caso, no sea posible por la naturaleza de sus

funciones, el retomo al trabajo mixto o presencial debe ser a puestos de trabajo de

bajo riesgo. Asimismo, cuando la naturaleza de sus labores no sea compatible con el

trabajo remoto. puede otorgársele licencia con goce de haber.

- Se implementaran barreras fisicas (pantallas o mamparas) en aquellas actividades en

la que haya mayor aglomeración de personas. Asimismo, el trabajador deberá usar

doble mascarilla.
e- Para la implementación del comedor se deberá tener en cuenta lo siguiente:

i. Todas las mesas de atención serán implementados con barreras físicas

(separadores o pantallas de seguridad).

ii. Se deberá respetar el distanciamiento de 1.5 metros

iii. El trabajador se quitara la mascarilla exclusivamente para ingerir sus

alimentos y culminado esto se los pondrá inmediatamente.

iv. Estri prohibido colocar la mascarilla sobre la mesa

v. En la medida de lo posible se evitara hablar con el compañero de lado, así

como gritar.

Disposición 5.2: Establecer controles administr¡tivos
'- Durante la pandemia declarada por el Gobiemo Central se realizara¡ capacitaciones

virtuales en medidas preventivas contr¿ la COVID-19, enfermedad producida por el

virus SARS - CoV-2.
e Actualizar el cálculo de aforo de la universidad.
-¿- Las reuniones de trabajo se realizaran preferentemenfe de manera virtual, de no ser

posible y de forma muy excepcional se harán de forma presencial y con las

siguientes medidas de seguridad:

i. Respetar el aforo establecido para el ambiente

ii. Respetar el distanciamiento fisico de 1.5 metros

iii. Está totalmente prohibido retirarse la mascarilla

iv. Está prohibido ingerir alimentos durante la realización de la reunión

presencial.
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v. Se recomienda el uso de la careta facial para mayores niveles de protección

contra el SARS-CoV-2 que produce la COVID- 19.
'¡- La universidad promoverá la implementación de medios digitales para la entrega de

sus documentos intemos y extemos.
o Los ascensores será utilizados de forma muy excepcional y se deberá respetar el

aforo establecido.

Disposición 5.3: Establecer el uso obligatorio de barreas o equipos de protección
personal

.e' La universidad cumple en otorgar los siguientes EPP's:

i. Mascarilla l(N 95

ii. Careta facial estandarizada, cuando sea necesario

iii. Mandil de protección biológica, cuando sea necesario
e- Se debe utilizar de fomra adecuada, obligatoria y en todo momento Ia mascarilla

otorgada por la universidad.
r Para los trabajadores considerados en niveles de riesgo alto se recomierda el uso de

la careta facial es landaizaü.
':¡ El uso del mandil de protección biológica no es obligatoria pero si recomendable.

Disposición 6: Medidas de protección personal

'¿ Se debe utiliza¡ de forma adecuada, obligatoria y en todo momenfo la mascarilla
otorgada por el empleador.

6- Para los trabajadores considerados en niveles de riesgo alto se recomienda el uso de

la careta facial estandarizada.

'r El uso del mandil de protección biológica no es obligatoria per si recomendable.
, Durante el uso del transporte público y en lugares conglomerados se deberá cumplir

las siguientes medidas:

i. Uso adecuado de la doble mascarilla quirúrgica o una KN95
ii. Se recomienda el uso de la carela facial
iii. Mantener abierta las ventanas del vehículo

iv. En los mercados y supermercados respetar el distanciamiento fisico de 1.5

metros, evitar tocar elementos de alto contacto (perillas, pasamanos, etc.),
priorüar el pago usando medio digitales como transferencias interbancarias,

YAPE, entro otros.

't El cambio de las mascarillas KN 95 será cada cuatro días para tal caso deberán

apersonarse al área de Almacén Central de la sede Abancay, filiales Cusco y
Andahuaylas.
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Disposición 7: Vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto de la COVID-
l9

Durante la Emergencia Sanitaria Nacional, la universidad a través del Tópico de Salud

realiza la vigilancia de la salud de los trabajadores de manera permanenle y remitirá dicha

información a la autoridad competente cuando lo requiera:

6 La vigilancia de la salud de los trabajadores alcanza a todos los que realizan

actividades presenciales, remotas o mixtas.
,- Todo trabajador con temperaturas superiores a 37.5' C se le indicará la evaluación

médica y será puesto en aislamiento domiciliario, posteriormente se notificara al

Seguro Social de Salud de la jurisdicción.
'e El Tópico de Salud garanfiza la vigilancia de la salud diaria a todos los trabajadores

que se encuentren en aislamiento domiciliario.
.á El aislamiento domiciliario para casos sospechosos, positivos o contactos directos

es por un máximo de catorce (14) días, pudiendo extender excepcionalmente de

acuerdo a la evaluación médica debidamente cefificada (certificado de incapacidad

temporal para el trabajo (CITT), Certificado Médico del Colegio Médico del Peru o

certificado de una IPRESS pública o privada)
, La aptitud de reincorporación de los trabajadores que permanecieron en aislamiento

domiciliario lo determina el Medico del Tópico de Salud.

'r- El Psicólogo de la Universidad implementará su Plan de Salud Mental en el

contexto COVID- 19.

-¡' La Universidad garanfiza la vigilancia a la exposición a otros factores de riesgo, de

tipo ergonómicos (omadas de trabajo, posturas prolongadas, movimientos

repetitivos y otros), psicosocial (condiciones de empleo, carga mental, carga de

trabajo, doble presencia y otros, u otro que generen)
,r- A través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo se capacitará a los

trabajadores en ergonomía aplicada al trabajo
.d- El Psicólogo de la Universidad deberá aplicar test de seguimiento psicológico a

todos los trabajadores.
r En el caso de trabajadoras en periodo de gestación no se postergará el uso del

descanso pre y post natal correspondiente, por la posibilidad de que se presenten

mayores complicaciones.
, Las trabajadoras en periodo de gestación se les asignará trabajo remoto a partir del

sexto mes de gestación.
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11 PREST]PTIESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL
CUJ\I PL I I\T I }-NTO DEL PLAN

12 PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO Y REINCORPORACION AL
TRABAJO

Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo

12.1.1 Disposiciones para el regreso al trabajo
Se establece el proceso de regreso al trabajo de aquellos trabajadores que estuvieron en

aislamiento social obligatorio, que no son actuaknente caso sospechoso ni confirmado de

COVID-I9 y qu€ tengan vacunación completa establecido por el Ministerio de Salud,

primera, segunda dosis y dosis de refuerzo. Bajo los siguientes criterios:

6 Los trabajadores de gmpo de riesgo con vacr¡nación incompleta o pendiente deben

continuar realizando actividades remotas.
s Todo trabajador debe llenar obligatoriamente la Ficha de Sintomatología COVID-

l9 y la Declaración Jurada de COVID-19. Estos documentos son entregados por
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6 Und s/.900.001 Adquisición de termómetros infrarrqo s/ 150.00

2 Adqursic¡ón de Mascánlla KN 95 16000 Und s/.2.50 s/.40,000.00

3
Adquisiclon de alcohol liquido de un
litro de capacidad

2500 Und s/. 15.00 s/.37,500.00

4 Adqu¡sic¡ón de alcohol gel de 1 litro s/. 15.00 s/.75,000.00

5 Adquisición de pruebas antíoenas 500 Und s/.35.00 s/. 17,500.00

6000 Rollo s/.8.00 s/.48,000.006
Adquisición de servilleta de mano
para lavamanos

7
Adquisic¡ón de serv¡lletas de mano
Dara servicios hiqiénicos

2000 Pat s/. 10.00 s/.20,000.00

s/.6.000.008 Adquisición de iabón líquido 200 Galón s/.30.00

I Adquisición de lavamanos portátiles 10 Und s/. 1.500.00 s/. 15.000.00

s/. 15.00 s/.5,250.00'10 Elaborac¡ón de señales de seguridad 350

11
Elaborac¡ón de señales de lavado de
mano120'100 50 Und s/.200.00 s/. 10.000.00

12
lnstalac¡ón de puntos de
desinfección en laboratorios, talleres

300 Puntos s/. 120.00 s/.36.000.00

10 Capac¡laciones s/. 1,000.00 s/. 10,000.0013
Campañas de socialización y
d¡fusión en sede y f¡liales

14 Gastos imprevistos s/.28.850.00 s/.28,850.00
Total

Item Descr¡pclón del blGn ylo servicio Cantldad Und.
Prsc¡o

Unltar¡o
Precio Total

5000 Und.

Und.

s/.350,000.00
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Tópico de Salud y se podrán usar los medios digitales para emitir y recibir esos

documentos
6 El retomo o reincorporación de trabajadores con factores de riesgo para COVID-19

será progresivo, para tal caso se tendrá en cuenta el aforo, tarea y jomada laboral.
d El tópico de Salud de la Universidad realizará el triaje a cada trabajador.
<r Solo regresaran al tmbajo aquellos trabajadores que sean declarados aptos como

resultado del triaje realizado por el Tópico de Salud. Según anexo 3 del presente

plan.

12.1.2 Disposiciones para la reincorporacién al trabajo
Para la reincorporación al trabajo todo trabajador será evaluado por el Tópico de

Salud con el fin de determinar su aptitud. Esta evaluación no requiere pruebas de

laboratorio para la COVID-19.
La reincorporación al trabajo se establece para aquellos trabajadores que cuenten

con alta epidemiológica de la COVID-19 emitido por el médico tratante, a través de

la Ficha F300 del SISCOVID, luego de haber tenido un diagnóstico de caso

sospechoso, probable o confirmado del COVID-I9 o de haber sido contacto directo

de un caso confirmado y cumplido el aislamiento respectivo.

Para |os casos asintomáticos con diagnósticos probables de la COVID-19, el alta se

otorga catorce ( l4) días después de la prueba con resultado positivo. No se requiere

nueva prueba molecular para anitir el alta del paciente.

Para los casos con diagnostico confirmado de la COVID-19 que presenten síntomas,

el alta se otorga catorce ( l4) días después del inicio de síntomas. Este periodo puede

extenderse excepcionalmente, según evaluación del médico tratante debidamente

certificado.

En caso de pacientes sintomáticos sin prueba confirmatoria, el alta se otorga catorce

( l4) días después del inicio de síntomas.

En el caso de trabajadores con síntomas moderados o graves (hospitalizados), con

diagnostico confirmado de la COVID-19, el alta la establece el Médico Tratante. Su

reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación ¡ealizada por el Tópico de

Salud.
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12.1.3 Disposiciones para el regreso o reincorporación al lrabajo de trabajadores con

factores de riesgo para la COVID-I9.
Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de los grupos de

riesgo se debe tener en cuenta lo siguiente:

La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) debe ser

evaluada.
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f, Los trabajadores que presenten algún factor de riesgo realizaran prioritariamente

trabajo remoto. El trabajo presencial o semipresencial debe ser indicado por la

Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental en coordinación con

el Tópico de Salud. para lo cual se debe tener en cuenta: su estado de vacunación

contra la COVID-I9 y el nivel de alerta de la región (extremo, muy alto, alto y
moderado).

<a- Los trabajadores con algún factor de riego, cuyas labores sean de alto muy alto
riesgo de exposición, que soliciten reincorporarse a sus labores, deben pasar por una

evaluación médica individualizada por el Medico del tópico de salud,
posteriormente el trabajador debe firmar su declaración jurada (ver anexo I l) en la
que deja constancia de haber recibido información de todos los riesgos que implica
su regreso o reincorporación.

r Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la COVID-19 y
deseen reanudar sus actividades, pueden hacerlo aplicando todas las medidas de

protección y de higiene descritas en el presente plan.

El flujograma de retorno o reincorporación al centro de labores se detalla a

continuación:
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(Flujograma adecuado al centro de trabajo)
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Elernento Cumple
(Si/no/en
proceso)

Detalles/pendientes/ por
mejorar

Ventilación de los ambientes del centro de labores
(detsllar espacios)

Si

Se evalúa la condición de salud de todos los trabajadores
periódicamente

1. Toma de temperatura de forma aleatoria Si

2. Ficha de sintomatologia de la COVID-19 Si

Aplicación de la ficha epidem¡ológica de la COVID-I9
establecida por el MINSA a todos los casos sosp€chosos en

trabajadores de bajo riesgo.

Si

Identificación y aislamiento de casos sospechosos Si

ldentificación de contactos de casos sospechosos

Se realiza seguimiento clínico a distancia d¡ar¡amente al

trabajador identificado como caso sospechoso.

Si

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua

potable, jabón liquido o jabón desinfectante y papel toalla.

si

Se aseguran puntos de alcohol (al 70& y en gel) pard la

desinfección de manos,

Si

Se ubica un punto de lavado o dispensador de alcohol (al

70% y en gel) en el ingreso del centro de labores.

Si

si

SENSIBTLIZACIÓN DE LA PREVENCTÓN DEL
CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO
Se difunde información sobre Coronavirus y medios de

protección laboral en lugares visibles.
Si

Se difunde la imponancia del lavado de manos, toser o
estomudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no

tocarse el rostros entre otris prácticas de higiene.

Si

Todos los trabajadores utilizan ma^scarilla de acuerdo al

nivel de riesgo del puesto d€ trabajo.

si

Se faciliran medios para responder las inquietudes de los

trabajadores respecto a la COVID-19.

si

]\tEDIDAS PRElTNTIVAS
Ambientes adecuadamente ventilados. Si

t3 LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECKLIST)

c_{sos sosPEcHosos

si

N,IEDIDAS DE HIGIENE

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de

Iavado para la ejecución adecuada del método de lavado

correcto o el uso de alcohol para la higiene de manos.
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Se cumple el distanciamiento fisico de 1.5 metros entre

trabajadores. además del uso permanente de protector

respiratorio. o doble mascarilla, según corresponda.

Si

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos

de atención al cliente, mediante el empleo de barreras

fisicas.

Si

Se evitan los conglomerados durante el ingreso y salida del

centro de trabajo.

Si

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de

EPP.

Si

Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo de puesto de

habajo.

Si

El trabajador utilizar correctamente el EPP si
Medidas preventivas colectivas (apoyo emocional, difusión

de información sobre la CO\¡ID-19).
Si

vIGILANCIA DE L.{ SAT-L D DEI- TRABAJADOR
Se controla la temperatura al azar Si

Se indica la evaluación médica de sintomas a todo rabajador
que presente temperatura corporal mayor a 37.5 oC.

si

Se consideran medidas de salud mental (especificar) si
Se registra en el SISCOVID-I9 a todos los trabajadores que

pasen por una prueba de la COVID-19.

Si

Se les indica aislamiento domiciliario cubierto por descanso

medico por un tiempo no menor a catorce (14) dias a
aquellos trabajadores diagnosticados con la COVID-19

Si

Se les otorga licencia por un tiempo de catorce (14) días a

aquellos trabajadores que por haber presentado sintomas o

haber estado en contacto con un caso positivo de la CO\¡ID-
l9 cumplen cuarentera.

Si

Fuente: Directiva Administrativa N' 32 I -MINSA/DGIESP-2021, aprobado mediante

Resolución Ministerial N' 1275-2021-MINSA

VeBión:0.1 Cód¡eo: PLA}{ COVID¡9 Página:,18 de 67

Elebo¡ado por:
lng. Sab¡no Sam¡ento Luna

Responsable de Seguridad, Salud en
elTrabaio y Gesücn Ambiental

Aprotlrdo po.:
Com¡té de Seguridad y Salud en el

Trabajo

Ratmcado po,:
RCU M 086&2022-UTEA-CU
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14 DOCUMf,NTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO
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¡ .\

I5 MEDIDAS ADICIONALES AL CUMPLIMIENTO DEI, PI-AN

15.1 Gestión Integral de Residuos Solidos
El alcance de la gestión integral es para el manejo adecuado de los residuos peligrosos y no
peligrosos generados por la universidad. En esta misma línea en el tratamiento se debe

tener en cuenta lo siguiente:

l. Se considera residuos comunes aquellos elementos que en su estado sólido o

semisólido y por sus características y propiedades no representan ningún tipo de

peligro para la salud o el ambiente en general. (vidrio, plásticos, papel, cartón, etc.).

2. Se considera residuos peligrosos aquellos residuos en estado sólido, semisólido o

líquido que por sus características y propiedades representan un peligro para la
salud o el ambiente en general.

3. Se consideran residuos biocontamiandos aquellos elementos líquidos, sol¡dos o
semisólidos que entren en contacto directo con algún tipo de secreción humana

(sudor, saliva, secreciones, etc.), por lo tanto, las mascarillas en desuso generadas

dentro de la Universidad serán tratadas como residuo peligroso y deberán seguir el

siguiente lratamiento :

) En la Universidad se instalarán contenedores herméticos rojo para el

depósito de residuos biocontamiandos.

Versión: 04 Código: PLAN COMO-19 Pág¡na:51 de 67
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), El personal de limpieza al culminar la jornada laboral deberá proceder a

¡ealizar la recolección y transporte interno hasta el almacén temporal de la
universidad.

)> La recolección y transporte extemo se realizará dos veces por mes a través

de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO - RS) debidamente

registrada y autorizada por la Dirección Regional de Salud.

)> Culminado el proceso de transporte extemo hasta su disposición final la EO

- RS deberá entregar el manifiesto de manejo de residuos peligrosos.

15.2 De las responsabilidades del personal
'r El personal no debe acudir a su centro de labores, al

presentar los factores de riesgo y sigrros de alarma para COVID-I9 establecidos en

el Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas

afectadas por COVID-19 en el Peru, aprobado por el Ministerio de Salud, tales

como sensación de falta de aire o dificultad para respirar, desorientación o

confusión, fiebre (temperatura mayor a 38oC) persistente por más de dos días, dolor
en el pecho o coloración azul de los labios (cianosis).

i Si el trabajador presenta alguno de los síntomas mencionados líneas arriba debe

comunicarlo de manera inmediata al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

i El trabajador obligatoriamente debe mantener la distancia de seguridad de 1.50

metros entre las personas que se encuentren en las instalaciones. En caso de

actividades que ineludiblemente deben realizarse de manera conjunta, debe

procederse con la desinfección completa a cada persona antes de iniciar la tarea, y

realizarse el seguimiento respectivo.

i El trabajador debe utilizar sus propios materiales de trabajo o las que le sean

facilitadas por la universidad, siendo estas siempre de uso personal y que no deben

ser compartidas.

) El personal de la Universidad no puede salir durante el horario de trabajo, salvo en

situaciones excepcionales.

15.3 Recepción y entrega de documentos

Se priorizará la entrega de documentos en forma vimral, de no ser posible realizar este

mecanismo para la recepción y entrega de documentos se deberá tener en cuenta lo

siguiente:

i El trabajador antes y después de agarrar el documento deberá desinfectarse las

manos a base de alcohol en gel.

) Se aplica a quien entrega y recepciona los documentos.
VoBión: O¿l Código: PLA¡a COVIE'I9 Plglña:52 de 67
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i Las oficinas administrativas estarán dotadas de alcohol en gel que será de uso
individual.

> Está totalmente prohibido el uso compartido de lapiceros, lápices, grapadoras y
demás útiles de escritorio. El uso es individual y personalizado.

) Los documentos que ingresen a la Universidad deben tener un periodo de espera de

24 horas previo a su uso.

I6 RESTRICCIONES Y SANCIONES

l6.l Restricciones
Se prohíbe el ingreso de usuarios, visitantes y proveedores de servicio que no
cumpla con los estándares mencionados en el presente documento.
Se prohíbe el ingreso de trabajadores que no cuenten con los Equipos de Protección

Personal mencionado en el presente documento.

Está prohibido retirarse la mascarilla dr¡rante lajomada laboral.
No se aceptará el uso de otros EPPs diferentes a los mencionados en el presente

documento.

Se prohíbe generar conglomerados o aglomeración de personas.

16.2 S¡ociones
El incumplimiento de los estándares de seguridad y salud en el trabajo establecidos en el
presente documento será sancionado de acuerdo a estipulado en el Reglamento Intemo de

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como en el Reglamento Inlemo de Trabajo.

Sin prejuicio de lo mencionado en el párrafo anterior el incumplimiento de los estándares
de seguridad y salud en el trabajo establecidos €n el presente documento será sancionado
según la tabla adjunta:
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Tabla 0l

Faltas y sanciones

No Acto Sub estándar
detectado

Tipo de falta Sanción

0l Uso inadecuado de

Mascarilla.

Falta Leve

02 Uso de mascarilla no

estandarizada

Falta grave Primera falta: Llamada de atención

escrita.

Segunda falta: Suspensión sin goce

dehaberde3a5días.
03 la

de

Promover

aglomeración
personas

Falta grave Primera falta: Llamada de atención

escrita.

Segunda falta: Suspensión sin goce

dehaberde3a5días.
04 No reportar los

síntomas

relacionados a la

COVID.I9.

Falta grave Primera falta: Llamada de atención

escrita.

Segunda falta: Suspensión sin goce

de haberde 3 a 5 días.

05 No cumplir con el

periodo de

aislamiento

domiciliario otorgado
por el Tópico de

Salud.

Falta muy

Sfave

Primera falta: Suspensión sin goce

dehaberde3a5días.
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Primera falta: Llamada de atención

Verbal.

Segunda falta: Llamada de atención

escrita.

Tercera falta: Suspensión sin goce

dehaberde3a5días.
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l7 A]\¡EXOS

17.1 Anexo l: Formato de Sintomátología del COVID - 19.
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§s FORMATO DE OECLARACIÓN JURADA COVID . 19

I. RAZO?I SOCIAL DEL
EMPLEADOR

2. RUC

,I. RESPONSAALE DEL REGISTRO3. DO¡tflCtLtO

5. FECHA

Dato3 delTÉb.jádor

p€rlen€cÉnls a ¡a empesa

eñ pleno uso de mis condioones f¡§icás y m€nrale§ oEcLARo lo srgur€nl€

Sl

Edad

H'pérlénsión Anerial refracloria

Eñle.medades Cad¡ovascula16 q.ávés

Asma mode.ado o orave
g Enlerm€dad pulmonar crúrica

hsufioe¡cia Renal Cronicá en tr¿tamienlo con llemodiáisis
Enlemedad o fralamienlo lnmunosupresor
Obesidád con IMC de 40 a mas

c¿§o ñ6c6sárÚ o si pres€nta olrá pálologíá,

I Oiliorllád páÉ respir¿r (señal d,e alarmai
Anosmia (pérdida deñ s€nr¡do delotraro)

Sr

de Salda

IIII III-
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17.2 Anero 2: Formalo de declaración jurada del lrabajador para el retorno laboral
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17.3 Anexo 3; Formato de Triaje para COVID - 19.

.,3
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

FORMATO DE TRIAJE COVID . I9
I. RAZON SOCIAL DEL
EMPLEADOR

2, RUC

3. DOMiCTLTO
.. RESPONSAALE DEL
REGISTRO

5. FECHA
Dalos d6lTrábairdor
6. APELLIOOS Y
NOMBRES

7_ EOAO

8, SEXO
10. caRco
12. ÁREA

(mmHs) FC T' Sat02

Sr No

Edad mayor a 65 años

b

Erlermedades Cardiolasculares grá/es

d Cáncer

Drabeles Melitus

Asma moderáda o g.áve

s Erf ermodad pulmomr c.on¡ca

h. lnsul¡oencE RenalCro¡ica en LalámÉnto con hemodÉ¡isis

EnfoÍnedad o Traüami€nlo lnmunosupr€sor

l Obesidad coo IMC de 40 a mas

En c¿so nec€sano o sr presenta orra parología detallar

Si NO

Estomudos

d Dolor de garganla

Diñcultad pera aospirar

s AnosmE (FÉrdiJa doñ s€nlido d6l oláto)

Ageu3b (pérdi& del sentjdo dc guslo)

Firma del Módho Ocup€cionel y/o erl€rmerc
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17.4 Anexo 4: Flujogramá para el reporte de casos de resfrié común

Si

Vorsión: (X Códlgo: PLAN COVID.'19 Pág¡na:58 de 67
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ln¡cio

Comun¡c€ sínlomas de
Resfrió Común

Comunica al faba¡ador
los pasos a segu¡r

Comunica evolución por
médico tratante RealDa segu¡miento

¿Apto para
laborar?

Se reincorpora al csntro
de labores

IRABAJAOOR Responsable de SsTítléd¡co
Ocupac¡ona¡/Enfermero
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17.5 Anexo 5: Formato de registro de seguimiento clínico diario.

Vofs¡ón:04 Cód¡go: PLAN COVIO.'I9 Pág¡na:59 de 67

Elrborado po.:
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

.u:l FoRMATo oE REGrsfRo oE sEGutMtENTo cLiNrco DtaRto

1. RAZóN soctal DEL
EIIIPLEADOR

2, RUC

3. DOi CILTO
¡I. RESPONSABLE
OEL REGISfRO

5. FECHA

7. OATOS DEL TRABAJADOR

Núñerc de Documeñlo

Direcoür de dom¡oho

OepartarI€ntoProv./Dishlo

Clasifcación c¡¡nic, del c¿so a

6. SEGUTMtENTo cLlNtco DtaRro oEL caso

Fechá de s€gu¡mbrno

Dia 1 2 3 5 6 1 I I 10 l3

Seguimienro P o D

8.1. Funciones v¡tales

FC

8.2. S¡gno! y Slntom¡!

Oólór eñ áliculá.ioms

8.3. Sig¡os d6 llrfm8

saluradór d€ oog€¡o <

I
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17.ó Anexo ó: Formato de Control diario de síntomas respiratorios.

§g
uNtvERstDAo fEcNoLóctcA DE Los aNDEs

FoRMATo oE coNTRoL DraRro DE slNroMAs REsprRAloRros

Versión: (N Cód¡go: PLA COVIO-1g Pág¡n.:60 dc 67

Elrborado porl
lng. S¡blno S¡ínloñto Luna

Responsable de Seguridad. Salud en
el Trabaio Y Gesti¿n Ar¡b¡ental

Aprobado por:
Com¡té de Seguridad y Salud en el

Trabajo

Ratificado por:
RCU N. 086&2022-UTEA-CU
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17.7 Anexo 7: Formato de reg¡stro de capacitación, entrenamiento v simulacro.

&if

Versió¡:0/t Cód¡9o: PLAN COV|O.l9 Págln 161 do 67

El.borado por:
lng, Sablno Sarm¡ento Luna

Responsable de Segundad, Salud en
el Trabajo y Gestio Ambiental

Aprobado por:
Comaté de Seguridad y Salud en el

Trabajo
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RCU N. 086&2022-UTEA-CU
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17.8 Anexo E: Formato d€ registro de entrega de Equipos de Seguridad o Emergencia.

REGISTRO DE EOUIPOS OE SEGURIOAO O E|úERGENCIA

1
a

I
I
I

E I
t

¡
¡ I

T
II¡I
TI¡I¡I
T¡¡III

t¡tlttt¡¡ltt!¡¡!trlttt¡llttltttttlttltttItlttr¡tttl

T
T
T
TI
TI
TI
TIII
TIII
¡III
TI

¡ttt¡t¡t
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¡¡
¡¡
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ITtt
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rT

¡
¡
T
¡
¡II!
¡I
¡II¡!I¡
TII¡¡I
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17.9 Anero 9: Formato de seguimiento clínico diario a contactos.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

f- FoRMATo DE REGISTRo oE SEGUIMIENfo cLINIco DIARIo A CoNTACTOS

1 . RAZóN soclaL oEL
EMPLEAOOR

2, RUC

4, RESPONSABLE
OEL REGISIRO

3. OOt¡tCrLtO
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17.10 Anero l0: flujograma para eválu¡r l¡ pertinencia de trabajo presencial, semiprencial o
remoto.
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l7.l I Anexo I l: Formato de declaración jurada de trabajadores con factores de riesgo para

covlD - 19.

(Base legal: art¡culo 8.3 del Decreto Supremo N' 083-2020-PCM)

Mediante el presente
yo...... ... ......... ..
identificado con Documento Nacional de ldentidad N'... ... ... ... ... ...

11.......... ....... ...,.. . ,. . . ..., "u'''"'"oo"o

documento,

......, declaro lo siguiente

trabajador de

65

. domicilio
N"

electrónico

la1. Soy
empresa....
identificada
N"............
de:... ...... ..

funciones:..

con Reg¡stro ti,nico de Contr¡buyente (RUC)
en la que actualmente ocupo el cargo/puesto

realizando las siguientes

2. Estoy enterado/a y tengo pleno conocim¡ento que formo parte integrante del grupo

con factores de riesgos para COVID-19, conforme a lo establecido en las normas
sanitarias emitidas por la Autoridad Nac¡onal Sanitaria.

3. Cuento con el certificado dé apt¡tud de mi estado de salud val¡dado por el/la
responsable de la v¡gilanc¡a de la salud de los/las traba.iadores/as, el que deja

expresa constancia que me encuentro APTO para la presentación de labores
presenciales a favor la enl¡dad.

4. Asimismo, el responsable de la vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as me
ha informado que la realización de labores presenciales que me as¡gnen no

¡ncrementa mi exposición a r¡esgo.
5. Voluntariamente dese concurrir a trabajar a mi centro de labores.
6. Mi empleador/a me ha informado sobre la identrficación del peligro, la valoración

del riesgo y la aplicación de jerarquía de controles sobre mi puesto de trabajo ante
el riesgo de contag¡o por COVID - 19.

7. Mi empleador/a me ha informado y rem¡tido información sobre las medidas
prevent¡vas que se han tomado en el cenlro de trabajo y en mi puesto.

8. Mi empleador me ha informado de los signos y síntomas características del SARV
CoV2 - COVID 19 señalados en el ANEXO 2 del Documento Técnico
"Lineamientos para la vig¡lancia, prevención y control de la salud de los
trabajadores con r¡esgo de exposición a COVID 19" contenido en la Resoluc¡ón
Ministerial N" 1275-2021-MINSA, que a la fecha de retomo al trabajo no presento.
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L Mi empleador/a me ha informado que cumple con la Ley N' 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo y modificatorias; su Reglamento y modificatorias;
las disposiciones legales emitidas para la vigilancia, prevenc¡ón y control del
COVID -19, según la Resolución Ministerial N" 1275-2O21-MINSA y mod¡f¡catorias;
y las demás normas sanitarias que emita la Autoridad Nacional Sanitaria.

10. Mi empleador/a me ha informado que garantiza la entrega, capacitación sobre su
uso adecuado, conservación y eliminación de los equipos de protección personal
requeridos para mi cargo/puesto de trabajo.

Firmado en la ciudad de..
202....

......, el día.............. del mes de

Firma y DNI del fabajador/a

Nombre completo y firma del representante legal

Nombre completo, firma y sello del Med¡co Ocupacional
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17.12 Anexo l2: Formato de declaración jurada de conocer los riesgos de retorno o

reincorporácién al centro laboral.

Fecha:. . . ..de...... ... ......... ....del 202........

Hora:......

Yo:. . .

.... con DNI N' declaro

lo siguiente:

El servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo me ha informado y he comprendido sobre

todos los riesgos que implica mi regreso o reincorporación en modalidad presencial o mixta

a mi centro laboral. De acuerdo a la normatividad vigente.

Esta declaración no implica que sea responsable de los daños en mi salud que puedan

generarse por accidentes o riesgos laborales.

Firma y DNI det trabajador/a

Nombre completo. firma y sello del Médico de Tópico de Salud
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